
ACTA 10-2022 1 

Acta de la sesión Ordinaria de la Junta Directiva del Comité Cantonal de 2 

Deportes y Recreación de Parrita realizada en la oficina del Comité Cantonal, 3 

al ser las 7:00 p.m. del Lunes 16 de Mayo de 2022 4 

Asistentes:  5 

Sr. Erick Cedeño Madrigal 6 

Sra. Gladys Aguilar Obando 7 

Sr. Carlos Fallas Segura  8 

Srta. Emily González Peña  9 

Sr. Cristian Montiel Hernández  10 

Srita. Amelia Tencio Ávila 11 

Sr. Jared López Gutiérrez  12 

Agenda del día 13 

1. Registro y comprobación del quórum 14 

2. Lectura y aprobación de actas anteriores 15 

3. Audiencias 16 

4. Lectura de correspondencia 17 

5. Informes de Presidencia 18 

6. Informe de Tesorería 19 

7. Informe de Dirección Ejecutiva del Comité Cantonal de Deportes 20 

8. Mociones de los Directivos 21 

9. Acuerdos 22 

10. Cierre de la sesión 23 

ARTICULO I Registro y comprobación del quórum 24 

Se procede a realizar el registro de firmas de asistencia y se comprueba el quórum 25 

necesario para iniciar la sesión. Preside el señor Erick Cedeño Madrigal, 26 

Presidente.  27 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 28 
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ARTICULO II Lectura y aprobación de actas anteriores  2 

Según lo solicitado todos los puntos a conocer se enviaron por correo electrónico 3 

para ser analizados con anterioridad por los miembros. Por lo que el acta 09-2022 4 

sin observaciones a la misma se puede aprobar.   5 

ARTICULO III Audiencias 6 

Erick Mora y Comité de ciclismo  7 

El señor Erick Mora comento sobre los detalles de la reunión de Actívate con los 8 

promotores. Además, se recibe al Presidente del Comité de Ciclismo el señor 9 

Anderson Ramírez quien rinde informe de la Recreativa Mulas 2022.   10 

Juramentación Esterillos Oeste 11 

Se reciben a los señores representantes de la comunidad de Esterillos Oeste para 12 

realizar la juramentación. Por lo que el señor presidente procede a juramentar: les 13 

solicitamos levantar su mano derecha:  14 

ARTÍCULO 194.- El Juramento que deben prestar los funcionarios públicos, según 15 

lo dispuesto en el artículo 11 de esta Constitución, es el siguiente; “¿Juráis a Dios 16 

y prometéis a la Patria, observar y defender la Constitución y las leyes de la 17 

República, y cumplir fielmente los deberes de vuestro destino como miembros de 18 

los Comités Comunales de Deporte y Recreación de Parrita?- Sí, juro. - Si así lo 19 

hiciereis, Dios os ayude, y si no, El y la Patria os lo demanden.” Felicidades 20 

quedan debidamente juramentados.  21 

 22 

   23 

 24 

 25 

ARTICULO IV Lectura de correspondencia 26 

1. Nota de ICODER ACTIVATEPP-050-05-2022: información requerida para 27 

análisis de agenda  28 
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Se da lectura a la nota y se indica que el señor Fiscalizador se comunicara con 2 

Arelis para dar la respuesta al oficio.  3 

2. Cotización De Trabajos Para Traslado De Medidores Estadio, Envía 4 

Randall Ramírez. Por un monto de ¢250.000 5 

Se a lectura a la cotización del señor Ramírez y se considera la más conveniente 6 

para el Comité.  7 

3. Cotización Fabrica Nacional de Trofeos para compra de trofeos para 8 

torneo de veteranos  9 

Se da lectura a la cotización y se eligen los siguientes trofeos TFG1 de 54 cm 10 

altura precio estimado de ¢21.500 y TPG 2 con un precio ¢15.500 total  11 

4. Nota MEP, solicitud de estadio para juegos estudiantiles a partir de las 7 12 

am los días 18 mayo, 24 mayo, 04 octubre, 09 noviembre 2022 13 

Se da lectura a la nota y se aprueba bajo la supervisión de la Administración.  14 

5. Nota Mauricio Bermúdez, renuncia de Comité de la Persona con 15 

Discapacidad  16 

Se da lectura la renuncia y se da por recibida efectiva a partir de este momento. 17 

Se debe notificar al comité de personas con discapacidad para los tramites 18 

correspondientes.   19 

6. Acuerdo para el pago de patrocinio a atleta Edgar Picado  20 

Dar respuesta a la carta del equipo de amputados indicando que la misión del 21 

comité es velar por los atletas que compiten o representan al cantón.  22 

7. Informe de labores Fiscalizador  23 

Presenta el informe de sus labores, los informes de los entrenadores no se 24 

presentan en esta sesión ya que algunos fueron devueltos para que se modifiquen 25 

Se enviarán cuando estén listos.  26 

ARTICULO V Informe de Presidencia No se conoce.  27 

ARTICULO VI Informe de Tesorería No se conoce  28 
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ARTICULO VII Informe de Dirección Ejecutiva del Comité Cantonal de 2 

Deportes No se conoce  3 

ARTICULO VIII Mociones de los Directivos  4 

Apoyar como el equipo de Parrita Futsal y Voleivol Parrita como el representativo 5 

del CCDR Parrita en los Juegos Deportivos Nacionales 2022-2023.  6 

Autorizar a la funcionaria Arelis Elizondo a efectuar los trámites correspondientes 7 

a los pases cantonales y no convocatorias.  8 

ARTICULO IX Acuerdos 9 

Con la presencia de los miembros se toman los siguientes acuerdos:   10 

Acuerdo N°1 (10-2022). Se acuerda aprobar el acta 09-2022 sin observaciones. 11 

Acuerdo firme con 7 votos a favor. 12 

Acuerdo N°2 (10-2022). Se acuerda juramentar representantes de la comunidad 13 

de Esterillos Oeste. Por lo que el señor presidente procede a juramentar: les 14 

solicitamos levantar su mano derecha: ARTÍCULO 194.- El Juramento que deben 15 

prestar los funcionarios públicos, según lo dispuesto en el artículo 11 de esta 16 

Constitución, es el siguiente; “¿Juráis a Dios y prometéis a la Patria, observar y 17 

defender la Constitución y las leyes de la República, y cumplir fielmente los 18 

deberes de vuestro destino como miembros de los Comités Comunales de 19 

Deporte y Recreación de Parrita?- Sí, juro.- Si así lo hiciereis, Dios os ayude, y si 20 

no, El y la Patria os lo demanden.”Felicidades quedan debidamente juramentados.  21 

 22 

   23 

 24 

 25 

Acuerdo firme con 7 votos a favor. 26 

Acuerdo N°3 (10-2022). Se acuerda que la cotización del señor Randall Ramírez 27 

por un monto de ¢250.000 de mano de obra para el traslado de los medidores de  28 
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electricidad de las torres de iluminación a la parte externa del Estadio, según 2 

solicitud del ICE y se considera la más conveniente para el Comité. Acuerdo 3 

firme con 7 votos a favor. 4 

Acuerdo N°4 (10-2022). Se acuerda que según el catálogo de productos de la 5 

Fábrica Nacional de Trofeos se eligen dos diseños de trofeo para el Campeonato 6 

de Veteranos: TFG1 de 54 cm altura de ¢21.500 y TPG 2 con un precio ¢15.500.  7 

los precios son estimados, se debe solicitar la cotización formal, pero se autoriza 8 

la compra por caja chica. Acuerdo firme con 7 votos a favor. 9 

Acuerdo N°5 (10-2022). Se aprueba facilitar al MEP el uso del estadio para las 10 

actividades de Athletic Kids los días 18 de mayo, 24 de mayo, 04 de octubre, 09 11 

de noviembre 2022 a partir de las 7am y hasta las 12md. Acuerdo firme con 7 12 

votos a favor. 13 

Acuerdo N°6 (10-2022). Se acuerda aceptar la renuncia del señor Mauricio 14 

Bermúdez por razones personales del Comité de la Persona con Discapacidad.  15 

Acuerdo firme con 7 votos a favor. 16 

Acuerdo N°7 (10-2022). Se acuerda aprobar informe mensual del Fiscalizador y 17 

que se proceda con el trámite de pago correspondiente y se tramitaran los pagos 18 

de los entrenadores una vez que subsanen. Acuerdo firme con 7 votos a favor. 19 

Acuerdo N°8 (10-2022). Se acuerda que según la solicitud presentada por el 20 

señor Edgar Picado sobre el apoyo a la práctica de deporte en su condición de 21 

discapacidad y Considerando: 22 

1. El Comité Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Parrita recibió por 23 

parte del señor Henry Montero Matamoros, presidente de la Asociación Pérez 24 

Zeledón Amputados Fútbol Club (PZAFC), el cual solicita colaboración, para  25 

Edgar Picado Aguilar, cédula de identidad 603040916, vecino de la Palma de 26 

Parrita, en los siguiente términos. 27 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 28 
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Tenemos alrededor de dos años de estar trabajando en el proyecto de fútbol para 2 

amputados y ha sido de gran satisfacción el esfuerzo que se ha hecho, los pasos 3 

han sido pequeños y vamos poco a poco, sí; pero es muy satisfactorio ver cómo 4 

vamos creciendo y acercando a más personas al equipo de PZAFC.  5 

A finales del año pasado y a inicios de este 2022 tuvimos la primera experiencia, 6 

participando en el Campeonato Nacional de Fútbol para Amputados, y partir del 7 

mes de mayo del año en curso, estaremos de nuevo viviendo este sueño.  8 

Por este motivo y apelando a la buena voluntad de ustedes, les solicito una ayuda 9 

para el señor Edgar Picado Aguilar, portador de la cédula de identidad 603040916, 10 

vecino de la Palma de Parrita, quien se está integrando a nuestro equipo. El fin es 11 

que él pueda contar con recursos para hacer frente a todos los gastos que implica 12 

venir a Pérez Zeledón a realizar los entrenamientos y otras actividades que se 13 

programan, así como cuando estemos en el campeonato que dará inicio en el mes 14 

de junio.  15 

Sería de mucha ayuda para nosotros y para él, contar con el patrocinio de 16 

ustedes. 17 

2. De acuerdo con el artículo 1 del REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y 18 

FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y 19 

RECREACIÓN DE PARRITA (CCDRP) el Comité Cantonal de Deportes y 20 

Recreación de Parrita es “responsable de promover el deporte y la recreación” 21 

en el cantón. 22 

3. El artículo 6 del REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 23 

DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE PARRITA 24 

como parte de los deberes del Comité, establece entre otros: 25 

e) Apoyar técnica y económicamente el esfuerzo de los Comités Comunales 26 

de Deporte y Recreación, así como a las Asociaciones y Federaciones Deportivas 27 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 28 
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y Recreativas, legalmente constituidas, vigentes e inscritas y registradas en el 2 

Registro Nacional asentadas en el Cantón. 3 

g) Fiscalizar el uso de fondos públicos que se invierten en el deporte y la 4 

recreación en el cantón  5 

4. Es claro entonces que el CCDRP es responsable de satisfacer las necesidades 6 

en materia de deporte y recreación del cantón, procurando hacer un uso eficaz, 7 

eficiente y efectivo de los recursos con que cuenta. 8 

5. El CCDRP debe apoyar todas las iniciativas cantonales, considerando además, 9 

que no se tiene un solo fin, sino un amplio repertorio de objetivos dentro de 10 

todas las necesidades deportivas y recreativas. 11 

6. A pesar de las múltiples necesidades el presupuesto del CCDRP es muy 12 

limitado y las solicitudes de ayuda son muchas, por lo que debe procurar hacer 13 

un uso racional y equitativo de los recursos disponibles. 14 

7. Es obligación de la Junta Directiva velar por la democratización del gasto para 15 

no concentrar este en pocas personas en el cantón, lo anterior por cuanto no 16 

podemos dejar de lado que, los fines del CCDRP tiene un carácter colectivo, 17 

público.  18 

8. Como administración pública debemos fijarnos prioridades, ya que al contar con 19 

recursos tan limitados se debe valorar a la luz de esas limitaciones las 20 

iniciativas de los diferentes grupos organizados e iniciativas individuales por 21 

parte de los ciudadanos del cantón. 22 

9. Mediante la aprobación de la Ley de Control Interno (Ley Nº 8292), se le 23 

encomienda a las instituciones públicas al establecimiento de un sistema de 24 

control interno, conformado por un conjunto de acciones que además debían 25 

ser aplicables, completas, razonables, integradas y congruentes con sus  26 

competencias y atribuciones institucionales (artículo7), que además tal y como 27 

plantea el artículo 8 ese sistema de control interno debía estar diseñado para 28 



 CODIGO 

PRESUPUESTARIO 
NOMBRE DE LA PARTIDA AUMENTA DISMINUYE

 JUSTIFICACION DE LA 

MODIFICACION 

5.02.03.1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario
150.000,00    

5.02.03.2.01.01 Combustibles y lubricantes                                                                          150.000,00    

150.000,00    150.000,00    

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE PARRITA

MODIFICACION INTERNA 4-2022

PRESUPUESTO 2022

TOTAL PROGRAMAS

Deporte y Recreación 

 Ajuste Presupuestario para 

patrocinio y gastos de combustible a 

representaciones del CCDR Parrita 
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proporcionar seguridad en la consecución de los siguientes objetivos: 2 

a) Proteger y conservar el patrimonio público contra cualquier pérdida, despilfarro, 3 

uso indebido, irregularidad o acto ilegal. 4 

b) Exigir confiabilidad y oportunidad de la información. 5 

c) Garantizar eficiencia y eficacia de las operaciones. 6 

d) Cumplir con el ordenamiento jurídico y técnico. 7 

10. De conformidad con lo anterior la Ley de Control Interno, busca garantizar que 8 

las instituciones tengan la capacidad de garantizar un buen servicio, sin 9 

embargo, también deben garantizar eficiencia y eficacia en el cumplimiento de 10 

sus objetivos, fines y metas. responsabilidades, tareas y exigencias tanto 11 

académicas como legales. 12 

Por lo tanto se acuerda: Aprobar el patrocinio de Edgar Picado Aguilar, cédula de 13 

identidad 603040916 con el objetivo que se pueda ayudar en el pago de 14 

combustible para el 2022, por un monto no superior a ¢120.000. Acuerdo firme 15 

con 6 votos a favor y se abstiene del voto la señora Gladys Aguilar ya que la 16 

persona es familiar. 17 

Acuerdo N°9 (10-2022). Se acuerda realizar la modificación 4-2022 para los 18 

gastos de combustible por un monto de ¢150.000.00 para las representaciones del 19 

CCDR en diferentes actividades  20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

Acuerdo firme con 6 votos a favor y se abstiene del voto la señora Gladys 27 

Aguilar ya que la persona es familiar. 28 
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Acuerdo N°10 (10-2022). Se acuerda Apoyar como equipo del proceso de futsal 2 

al dirigido ad honorem por el señor David Quesada y Voleibol Parrita dirigido por el 3 

entrenador Greivin Contreras como el representativo de los procesos del CCDR 4 

Parrita para los Juegos Deportivos Nacionales 2022-2023. Además, se autoriza a 5 

la funcionaria Arelis Elizondo a efectuar los trámites correspondientes a los pases 6 

cantonales y no convocatorias para la edición mencionada de JDN. Acuerdo 7 

firme con 7 votos a favor. 8 

Acuerdo N°11(10-2022). Se acuerda nombrar al señor Cristian Montiel Hernández 9 

como Delegado General y a la señora Gladys Aguilar Obando como Sub Delegada 10 

para los Juegos Deportivos Nacionales 2022-2023 Acuerdo firme con 7 votos a 11 

favor. 12 

ARTICULO X Cierre de la sesión 13 

El señor Erick Cedeño Madrigal, Presidente levanta la sesión al ser las 8:30 pm. 14 

Los acuerdos tomados en firmes pueden ejecutarse.  15 

 16 

 17 

           Sr. Erick Cedeño Madrigal               Sr. Cristian Montiel Hernández  18 

                        Presidente                                             Vocal  19 
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